
AGENCIA ESPACIAL 

DEL PERU e O " ' 0 • 

"Año de lo unidad, la paz y el desarrollo" 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Pedido de Compra Nº 00043-2022 - UNSEG 

1. Denominación de la contratación
Adquisición de abarrotes y verduras para el racionamiento del personal de seguridad del
CNOIS.

2. Finalidad pública
Proporcionar raciones alimenticias {desayuno y cena) al personal que presta servicios de
seguridad las 24 horas de lunes a domingo (incluido feriados) en las instalaciones del
Centro Nacional de Operaciones de Imágenes Satelitales - CNOIS, en el Distrito de
Pucusana.

3. Actividad del POI
Gestión de programa.

4. Descripción y características de bienes
4.1. Adquisición de verduras:

ítem Descripción de las verduras 

1 Manzana al peso 

Limón categoría 1 

•Deberá ser de calibre A (44mm a más

de diámetro).

•Embolsado en paquetes de 4.5 kg. que

garanticen calidad, higiene, ventilación

2* y resistencia necesarias para asegurar

una manipulación, transporte y 

conservación apropiados de los 

limones. Los empaques deberán estar 

exentos de cualquier materia y olor 

extraño 

3 Tomate 

4 Cebolla china 

5 Cebolla roja 

6 Ajo pelado a granel 

Camote 

• Deberá ser de calibre extra.

•La presentación será en paquetes de 7

kg. Entregadas en n bolsas que

7* garanticen la higiene, ventilación y

resistencia necesarias para asegurar la

'\ manipulación, el transporte y la

y. 
conservación apropiada de los

camotes

9 Zanahoria 

10 Kion fresco 

1 1 Palta fuerte 

Unidad de 
Cantidad Código Siga 

Medida 

Kg 66 094100030026 

Kg 33 094100030437 

Kg 49.50 099600010023 

Kg 16.50 099600010067 

Kg 33.00 099600010131 

Kg 16.50 099600010208 

Kg 66 

Kg 33.00 099600020036 

Kg 3.5 099600020041 

Kg 22.00 094100030434 

*Productos que cuentan con ficha técnica aprobada adjuntas en los anexos.

Todos los productos deben ser frescos y estar en buen estado de conservación. 

1 



"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

AGENCIA ESPACIAL 
DEL PERU e O N 1 0 • 

4.2. Adquisición de abarrotes: 

Ítem Descripción de los abarrotes 

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
Envase de plástico de 1 litro. 

Unidad 
de 

Medida 

l * Cumplir con la Ficha Técnica aprobada Lt 
mediante Resolución Jefatura! Nº 137-2019-PERÚ 
COMPRAS. 
ARROZ PILADO EXTRA 
Clase: arroz pilado extra mediano. 

2* Envase: 50 kilogramos. 
Cumplir con la Ficha Técnica aprobada kg
mediante Resolución Jefatura! Nº 105-2018-PERÚ 
COMPRAS. 
FIDEO TALLARIN DELGADO X 1 KG 
Son un tipo de masa (pasta) alargada, de 
pequeño ancho y forma achatada que 

3 integran el conjunto de las paste asciute (pastas und 
secas) de origen italiano. El fideo tollarín es un 
tipo de fideo de pasta larga seca y delgada de 
sección rectanaular o ola na. 
AZÚCAR RUBIA DOMESTICA 
Envase: 50 kilogramos. 

4* Cumplir con la Ficha Técnica aprobada kg 
mediante Resolución Jefatura! Nº 027-2019-PERÚ 
COMPRAS. 
FILETE DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL x 170 g
Peso neto por lata: 170 g 

5* Lata con sistema de apertura. und Cumplir con la Ficha Técnica aprobada 
mediante Resolución Jefatura! Nº 137-2019-PERÚ 
COMPRAS. 
HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA 
Envase caja de cartón: 01 kilogramo. 

6* Cumplir con la Ficha Técnica aprobada kg 

7 

mediante Resolución Jefatura! Nº 093-2018-PERÚ 
COMPRAS 
CAFE MOLIDO 
Presentación: BOLSA de 500 gramos, sin 
abolladuras. 

N LECHE EVAPORADA ENTERA X 400 g APROX. 
c,O• lú

.q 1
, 
1 , Presentación: 400 gramos. 

;,.. , Envase: lata. 

'->'\. enriquecida con vitaminas, lata sin abolladuras 

und 

und 

Cantida 
d Código Siga 

40 090600010054 

150 090600030474 

17 090600020006 

100 090600050048 

60 091400060005 

80 093300020032 

100 090600030034 

100 095400050043 t. r 
<'

i 8 Características: Leche evaporada entera 

.... ;,y,. � ,r� sin oxido. 
1---+------------------+-----+----+-------l 

MARGARINA CON SAL A GRANEL 
9 Tipo: margarina para mesa. Kg 

Presentación: oaquetes x 2 Ka. 
VINAGRE BLANCO x 1 L 

10 Tipo: bebida fermentada hasta la presencia de Und ácido acético, producido de la uva. 
Presentación: botella x 1 L. 

4 090600060005 

1 O 092200080011 
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Unidad Cantida ítem Descripción de los abarrotes de d Código Siga 
Medida 

SAL COCINA X 1 Kg 

11 * Producto conformado por cristales de color kg 4 092200010322 blanco cristalino, homogéneo, sabor salino 
característico, soluble al aoua e hiqroscopio. 

12 QUESO FRESCO Kg 22 095400090011 

13 ACEITUNA NEGRA Kg 22 094100050005 
*Productos que cuentan con ficha técnica aprobada adJuntas en los anexos.

Todos los productos deben ser frescos y estar en buen estado de conservación. 

5. Requisitos según leyes, reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias,
reglamentos y demás normas

Ley Nº26842 (Ley General de Salud) 

6. Impacto ambiental
No aplica para la presente contratación

7. Condiciones de operación
Según las indicaciones de los materiales.

8. Embalaje, Rotulación o Etiquetado.
• Embalaje: en cajas de cartón y/o sacos y/o bolsas de primer uso de acuerdo al tipo

de producto.

9. Modalidad de ejecución contractual
No aplica para la presente contratación. 

1 O. Transporte 
El costo del transporte de los materiales será a cargo del contratista. 

11. Seguros
No aplica para la presente contratación.

12. Garantía Comercial
Una ( 1) semana, contabilizada desde su recepción conforme por parte de la Entidad.

13. Prestaciones accesorias a la prestación principal
No aplica para la presente contratación.

/c:u1�,o 
f � 1-<l �- Lugar de Entrega 

� � 

� La entrega se realizará en el Almacén del Centro Nacional de Operaciones de Imágenes 
i , Satelitales - CNOIS, sitio en la a 50 km al sur de Lima, en el distrito de Pucusana - Lima., en 

�v_ .,/" el horario de 08:30 a 13:00 horas, en días laborables . 
.,, � �t 

15. Plazo de entrega
15.1. Entrega de verduras:
Se realizarán 33 entregas en intervalos de 1 O días, iniciados a partir del día siguiente de
notificada la orden de compra, de acuerdo al siguiente detalle:

Ítem Descripción de las verduras Unidad de Cantidad de entrega TOTAL Medida cada 10 días 
1 Manzana al peso Kg 2.00 66.00 
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2 Limón categoría 1 
3 Tomate 

4 Cebolla china 
5 Cebolla roja 
6 Ajo pelado a granel 
7 Camote 
8 Zanahoria 
9 Kion fresco 
10 Palta fuerte 

15.2. Entrega de abarrotes: 

Ítem Descripción 
Unidad de 

medida 

1 
Aceite Vegetal 

lt 
comestible 

2 Arroz pilado extra kg 

3 
Azúcar rubia 

kg 
domestica 

4 
Fideos tallaron 

unidad 
delgado x 1 kg 

Filete de atún en 
5 aceite vegetal x und 

170 gr. 

6 
Huevo de gallina 

kg 
calidad primera 

7 Café molido und 
Leche evaporada 

und 8 
entera x 400 gr 

9 
Margarina con sal 

kg 
a granel 

10 
Vinagre blanco x 1 

und 
litro 

1 1 
Sal de cocina x 1 

kg 
kg 

12 Queso fresco gr. kg 
13 Aceituna negra kg 

16. Embalaje, Rotulación o Etiquetado.

Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 

Primera Segunda 
entrega entrega 

20/02/20 17/05/20 

23 23 

10 10 

40 40 

50 

9 

15 15 

20 20 

30 30 

25 25 

1 1 

5 

2 

7 5 

7 5 

l.00 33.00 

l.50 49.50 

0.50 16.50 
1.00 33.00 
O.SO 16.50 
2.00 66.00 
l.00 33.00 
0.11 3.5 
0.67 22.00 

Tercera Cuarta 
entrega entrega 

Total 
21/08/20 20/11/20 

23 23 

10 10 40 

40 30 150 

50 100 

8 17 

15 15 60 

20 20 80 

20 30 100 

25 25 
100 

1 1 4 

5 10 

2 4 

5 5 22 
5 5 22 

La entrega se realizará en el Almacén del Centro Nacional de Operaciones de Imágenes
Satelitales - CNOIS, sito en la a 50 km al sur de Lima, en el distrito de Pucusana - Lima., en
el horario de 08:30 a 13:00 horas, en días laborables.

17. Requisitos y recursos del proveedor
• Registro Nacional de Proveedores (RNP). Capítulo de bienes.
• Ficha de Registro Único de contribuyentes (RUC).

18. Adelantos
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No aplica para la presente contratación. 

19. Subcontratación
No aplica para la presente contratación.

20. Confidencialidad
No aplica para la presente contratación.

21. Medidas de control durante la ejecución contractual
La Sección de Intendencia de esta CONIDA realizará la verificación del cumplimiento de

los plazos y condiciones de la contratación.

22. Conformidad de los materiales
• Área que recepcionará y brindará la conformidad
La Oficina de Almacén realizará la recepción de los bienes, en coordinación con la 

Sección de Intendencia, quien brindará la conformidad de los bienes. 

23. Forma de Pago
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en

pagos mensuales de acuerdo a las cantidades entregadas.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la

Entidad debe contar con la siguiente documentación:

• Recepción del área de almacén por la cantidad de verduras entregadas en un

mes (guías de internamiento)

• Informe de conformidad brindada por la Sección de Intendencia.

• Acta de conformidad.

• Comprobante de pago por la cantidad de verduras entregadas en un mes

{factura).

24. Penalidades aplicables
23. 1. Penalidad por mora

23.2. 
• 

• 

• 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecuc1on de las 
prestaciones objeto de la contratación, la Entidad le aplica automáticamente 
una penalidad por mora por cada día de atraso. 
Cálculo de la penalidad diaria: 

Penalidad diaria = _ _,0,<.:•..,!..lO=x'--'-m-'-'--""o.,_.,n.,_,to"---� 
F x plazo de vigencia 

Monto: monto de la entrega a realizar. 

Plazo de vigencia: en días, plazo de entrega ofertado por el contratista en su 
cotización. 

F = 0.40, para plazos menores o iguales a 60 días calendario. 

Cálculo de la penalidad a aplicar: 

Penalidad a aplicar = Penalidad diaria x días de retraso 
Consideraciones generales 

Esta penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por 

ciento { 10%) del monto de la orden de compra. 

Esta penalidad se deduce de los pagos a cuenta o del pago final. 

Superado el monto máximo de la penalidad, la Entidad puede resolver la 

contratación. 
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25. Responsabilidad por Vicios Ocultos
No aplica para la presente contratación.

26. Anexos
Fichas técnicas de los productos señalados en el numeral 4.

esar rlando Quiroz Villavicencio 

efe de la Unidad de Servicios Generales 

AGENCIA ESPACIAL DEL PERU - CONIDA 
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1. 

2.1. 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA 
Denominación técnica : HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA 

: KILOGRAMO Unidad de medida 
Descripción general : El huevo de gallina es el óvulo completamente evolucionado de la 

especie Galfus gal/us, constituido por cascarón, membranas, 
cámara de aire, clara, chalazas, yema y germen. 

Del bien 
El huevo de gallina calidad primera debe presentar las siguientes características: 

CARACTERISTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 
·-- - - -

t'AI lf'\Af'\ 
Vr"\"--IW'� 

Color Blanco o pardo en sus diferentes tonalidades. 

Olor Característico y libre de olores desagradables. 

Sabor Caracterf stico 
- Cáscara iibre de roturas y qumaduras.
- Sin cuerpos extraños ni manchas que alteren

la apariencia.

Requisitos físicos 
- Limpio y seco.
- La yema debe tener forma casi esférica, de

contorno ligeramente definido, ubicación
--"-•-:--
v;;;;¡ ii.i l\,,d 

. .  : ..... _ 
Vl�i.U a 

·--· ,,:.-. 

UCiYt;;;;, 
., _, 
Ut:I U•V�l.,Vt,.J¡U y

firmemente sostenida por las chalazas. 
De acuerdo a su peso, se clasifica en los 
siguientes tamaños: 

Tamaño Peso 
NTP 011.219:201 � 

Súper chico < 50 g HUEVOS. Huevos 
Chico 50-55,55 g de gallina. 

Tamaño Mediano 55,55 - 62,5 g Requisitos 
clasificación. 2ª 

Grande 62,5 - 68,88 g Edición 
Jumb,:, nA AA- 7? ?? n --,-- -1--.., 

Súper Jumbo � 72,22 

Tolerancia: Máximo 10% de huevos de las 
clasificaciones de peso limítrofe. 

r.�sr,;:¡rn
Integra, limpia, seca, lisa y de forma 
caraclerislica. 

Cámara de aire Su altura no excede los 5 mm 
Yema Céntrica y fija 
Clara Transparente, densa v fiia 

Categoría Máximo 5% de huevos de calidad segunda en 
primera. 

Tolerancias Huevos 
quiñados o Máximo 2,00% rotos en 
destino 
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CARACTERISTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Reglamento de 
Inocuidad 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio Agroalimentaria, 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, aprobado mediante 

. élULUí!UélU iiélc.;iunéli <.;UílliJt:::Íente'. Uec.;retu Suµreino 
Nº 004-2011-AG, y 
sus modificatorias. 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases ( sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el color y tamaño del huevo de gallina calidad primera 
requerida, de acuerdo a !o estabfecído en la presente Ficha Técnica, par ejemplo: Hueve de: gaWna calidad 
primera, de color pardo y tamaño mediano. 

2.2. Envase y/o embalaje 
Los envases del huevo de gallina calidad primera deben ser limpios, secos, de primer uso, 
resistentes, que no transmitan olores, colores o sabores extraños, que protejan al producto contra 
I,:, rnt11r,:, 1"111P nPrmit:in 1:i 1/Pntil:iriñn riPI nrnrl11rtn 11 rnlnr:irln<:: IIPrlir,:,lmPntP 11 Pn r:i<::n riP <::Pr 
·-- • ---· -, -,-- .

.....

... ··--·. ·- - ...... -�-�-·-·. --· • •  ------ J -�----· ·-- - -· -·--··. ·-· ----] J ....... ---- -- ---

reutilizables (sólo de material plástico), deben ser lavados y desinfectados antes de su uso con 
grado alimentario, según el numeral 9.1 de la NTP 011.219:2015. 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o preforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, oeso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

2.3. Rotulado 
El rotulado del huevo de gallina calidad primera debe cumplir con las disposiciones establecidas en 
la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 

Edición, según el numeral 9.2.1, de la NTP 011.219:2015: 

nombre del producio; 
marca registrada o razón social y domicilio fiscal del productor o empacador; 
clasificación por peso y presentación; 
número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
SENASA; 
fecha de caducidad; 
:otfi (puede ser la iecha dG! \/enciiT1it:r1tu); 
contenido neto o número de unidades; 
instrucciones para su conservación. 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o preforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
!!"forrn!=!d!'in !=!!'!ir.inri!'!! riue se !;!1!!dte rin ruer!e rnnr!ifir.?.r !?.s r.?.r?.r.terfsfü�?.s r!e! hien r!esr.rit!'!s en riurner?.! 
2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4. Inserto 
No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 

1 Según articulo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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1. 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

CARACTERfSTICAS GENERALES DEL BIEN 
Denominación del bien : SAL DE COCINA 
Denominación técnica : SAL PARA CONSUMO HUMANO - SAL DE COCINA 
Unidad de medida 
Descripción general 

: KILOG�AiVIO 

: Es la sal yodada y fluorada de venta directa para consumo 
humano, de granulometría grosera, con o sin adición de 
antihumectantes y que cumple con requisitos de calidad e 
inocuidad. 

CARACTERÍSTiCAS ESPCCf FiCAS DEL 8iEt,J 
2.1. Del bien 

i 

La sal de cocina debe presentarse bajo la forma de cristales blancos agrupados y unidos. La 
granulación debe ser uniforme, según indica el numeral 7 .1.1 de la NTP 209.015:2006. 

La sal de cocina podrá contener aditivos alimentarios, según lo indicado en la legislación nacional 
vigente, según se indica en el numera! 7.2 de �a �4TP 2C�L015:2006. 

La sal de cocina debe cumplir con las siguientes características: 

CARACTERISTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 
ReQuisitos sensoriales 

Aspecto 
Granulosos y libre de sustancias 
extrañas visibles 

Color Blanco 
Olor Inodoro 
Sabor Salado característico 
ReQulsltos físico Químicos 
1. Humedad Máximo 0,5% 
2. Pureza Mínimo 99, 1 % 

• Tamiz ITINTEC 2,00 mm (Nº 10):

3. Granulometría: debe pasar Mínimo 75%
• Tamiz ITINTEC 177 µm (Nº 80):

Máximo 30%
4. Sustancias

Impermeabilizantes totales Máximo 1,0% NTP aareaadas 209.015:2006 SAL 

5. Impurezas PARA CONSUMO 

- Impurezas insolubles en
HUMANO. 2ª Edición 

'-AAvim- n � ,:;o¿ 

aciua l\';�,-,IIIIV V, ;v/V 

- Sulfato (SO4) Máximo 0,4% 
- Calcio (Ca++) Máximo 0,2% 
- Macinesio (Ma++) Máximo 0,2% 
- Cadmio (Cd) Máximo 0,5 ma/Ka 
- Cobre (Cu) Máximo 2,0 ma/Ka 
- Arsénico (As) Máximo 0,5 ma/Ka 
- Mercurio (Ha) Máximo O, 1 ma/Ka 
- Hierro (Fe) Máximo 1 O ma/Ka 
- Bario (Ba++ ) Exenta 
- Materia nitroaenadas Exenta 
- Boratos Exenta 
Nota: Todos los requisitos, menos la humedad, estarán referidos y estarán 
dados en base seca. 

cxs 193-1995 (2019) 
NORMA GENERAL 

Plomo (Pb) Máximo 1,0 mg/Kg PARA LOS 
CONTAMINANTES y 

i LAS TOXiNAS i 
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CARACTERISTICA ESPECIFICACIÓN 

Yodo 

===,= = 

REFERENCIA 

PRESENTES EN LOS 
ALIMENTOS Y PIENSOS 

(para asegurar la proporción de 30 a 40 ppm (o mg/Kg de sal) yodo, en el procesamiento de la sal 

Reglamento del Decreto 
Ley Nº 17387, Fijan los 
tipos de sal para expendio 
al público en el territorio 
nacional, aprobado por 

se utilizará el yodato de potasio) Decreto Supremo Nº 

Flúor 

00223-71-SA, y su 
modificatoria. 
Aprüeban normas para :a
adición del flúor a la sal de 

(en forma de fluoruro de sodio o su 
equivalente en cualesquiera de las 
sales de flúor autorizadas a usar) 

200 miligramos de fluoruro de sodio 
por kilogramo de sal (200 ppm) 

consumo humano, 
aprobada mediante 
Resolución Ministerial Nº 

O 131-85-SA-DVM. 

INOCUIDAD 

Precisión 1: Ninguna 

2.2. Envase y/o embalaje 

Cumplir con los requisitos 
establecidos por la Dirección General 
de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria - DIGESA, autoridad 
nacional competente1. 

Ri:>nl�m'"ntn 
. �-�·-·. ·-· ··� 

sabre 

Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, 
sus modificatorias y 

1 regulación 
complementaria. 

i::.i envase que contiene el producto debe ser de materiai inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda 
su vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

Ei envast: dt:bt: corr8sponder ai autufizüdü en ei Registro Sanitario, según iu estabiecido en ios 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
inrlir-:;u" l�c: r::=i.-�M,=.ríc::tir-:::.c: rfAI gn":;::ac:::g " �mh:::111-:ti.:. t-:::alie<: rnmn· m�tor'i:�I tinn rlt::1 r�rr:::arln c:iomn.-,o, n110 t::o 
•• ··-· ··-·'---· ........ ..,. ..,.._,. .......... ,..._ •• •• _..._ •• _ •• _ • •  _ • ...,..,_,, 'V'" . ....

..

. _ • ..,. ,; ·-··. ·--·--·•'-'"J" .. _ • ..,.., .,_....__ •. . .  .,_. •. . .  ·�"""' ...... ,J ,·¡-··-· ·-··-· ._..,_. .. � .......... -..---�-. ·¡-·· '"-" '-j'-" ...,. ...,..., 

haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

2.3. Rotulado 
El rotulado de los envases debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento sobre 
Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, la NMP 001 :2019 Requisitos para el etiquetado de 
preenvases. 5ª Edición, además de lo señalado en el numeral 11 de la NTP 209.015:2006: 

- nombre del producto;
- declaración de los ingredientes;
- nombre y dirección del fabricante;
- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional;
- número de Kegistro Sanitario; 
- fecha de vencimiento; 
- código o clave de lote;
- el contenido de yodo y flúor expresado en ppm;

1 Seqún artículo 12 del Reqlamento del Decreto Leqislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 
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- pais de fabricación;
- contenido neto del producto expresado en kilogramos;
- condiciones especiales de conservación: "Manténgase en lugar seco, fresco y protegido de

la luz".

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 

información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4. Inserto 

No aplica. 

Precisión 4: No apiica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN
Denominación del bien : ARROZ PILADO EXTRA 
Denominación técnica : ARROZ ELABORADO GRADO 1 - EXTRA 
Unidad de medida : KiLOGRAiviO 
Descripción general : Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de la 

especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen. 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN
2. i. Dei bien

El arroz pilado extra, debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el numeral 
5.1.1 de la NTP 205.011 :2021. 

El arroz pilado extra debe presentar las siguientes características: 

::----

CARACTERISTICA 
-

1
CALIDAD 

Requisitos específicos y 
generales 

Clase y longitud 

Contenido de humedad 

Grado {tolerancias) 

Granos rojos 

Granos tizosos totales 

Granos tizosos 
parciales 

Granos dañados 

Mezcla varietal 
contrastante 

Versión 08 

ESPECIFICACIÓN 

El arroz pilado debe: 

-

-

-

-

Estar exento de sabores y olores extraños. 
Estar exento de suciedad 

.. . 
\lf11µu,tj¿c1::; u� 

origen animal, incluidos insectos muertos) 
que representen un peligro para la salud 
humana. 
No debe contener insectos vivos, muertos o 
en cualesquiera de sus estados fisiológicos; 
......... ,.. ........... ,.. .,._....,.i..-, ................... ,..,...,...._: ..... .,...,J ...,...., ..... , ..... : .......... �¡ 01 IU.:J 11 IUI 1u�ui0, !::jVI 11111 IOUU,¡j, -:;., .. n .... 1vv. 

Estar exento de ñelén y polvillo. 

La clase se debe asignar cuando por lo menos 
el 80% de los granos (en masa), están dentro 
de los límites de la clase correspondiente, y no 
rnAr-
:::e� de! 20% ( ......

\VII � .... ,.. .... ,l llC..:JO), 
,_,..,.., 
:>U:: 

mn-,,,..t"" 
:::��y:::;: 

,_,..,.., 
\,.,;,;;; 

cultivares de clases contrastantes. 

Clase Longitud del grano 
entero 

Largo De 6,6 mm o más 

Mediano De 6,2 rnrn o rnás, pero 
menos de 6,6 mm 

Corto Menos de 6,2 mm 

Máximo 14% 

0,0% 

Máximo 2% 

Máximo 5% 

0,0% 

Máximo 2,5% 

1 REFERENCIA -:: .. 

NTP 205.011 :2021 
ARROZ. Arroz elaborado. 
Requisitos. 3ª Edición 
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- -

1
- -

,--

CARACTERfSTICA ESPECIFICACION REFERENCIA 

CALIDAD 

Materia extraña 
(Se considera solo materia 

Máximo 0,15% extraña orgánica. No se 
pennite la pre�encia d� 
materias extrañas 
inorgánicas) 

"' Granos quebrados Máximo 5% 

Granos inmaduros 0,00% 
RP.nl::imP.ntn 
• •-.;;;¡•------ ---

sobre 

Vigilancia y Control 
Cumplir con los requisitos establecidos por la Sanitario de Alimentos y 

INOCUIDAD 
Dirección General de Salud Ambiental e Bebidas, aprobado 
Inocuidad Alimentaria - DIGESA, autoridad mediante Decreto Supremo 
nacional competente 1 Nº 007-98-SA, sus 

modificatorias y regulación 
j complementaria. 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o preforma del contrato) la clase de arroz requerido, según lo establecido en la 
presente Ficha Técnica; por ejemplo: Arroz pilado extra largo, arroz pilado extra mediano o arroz pilado 
extra corto. 

2.2 Envase yio embalaje 
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

Ei envase debe corresponder al autorizado en ei Kegistro Sanitario, según io establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto Supremo. Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

El arroz pilado extra debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la 
NTP 399.163-1 :2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Pciftt: i; Dispo�icion8s Qt:i-i�raies y r�qufsftos. 3=! Edich5n, y su Conigenda T écnica2 ,- que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del 
alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas 
para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores 
desagradables, según indican los numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011 :2021. 

técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

2.3 Rotulado 
En el rotulado de los envases de arroz pilado extra. además de cumplir con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la NMP 001 :2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición. Asimismo, debe 
considerar lo siguiente, según el numeral 9.2 de la NTP 205.011 :2021: 

- nombre comercial (arroz piiado extraj;

1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado
mediante Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1 :2017/CT 1 :2018 ENVASE Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte
1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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- tipo de arroz (arroz pilado);
- grado del arroz;
- país de origen.

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 

2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4 Inserto 

No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

1. CARACTERISTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien 
0enominación técnica 
Unidad de medida 
Descripción general 

: ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
: AGBT-E-VEeE--TAL COMES-TIBLE
: LITRO 
: El aceite comestible y mezcla de los mismos en estado idóneo 

para el consumo humano. Se compone de glicéridos de ácidos 
grasos y son de origen vegetal. No es un aceite vegetal 
especificado. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN

2.1. Del bien 
Es el aceite vegetal comestible y mezcla de los mismos en estado idóneo para el consumo humano. 
Podrán contener pequeñas cantidades de otros lípidos, tales como fosfátidos, de constituyentes 
insaponificables y de ácidos grasos libres naturalmente presentes en los aceites, según indican los 
numerales 1 y 2 de la norma Codex CXS 19-1981 (2021). 

El aceite vegetal comestible podra contener los aditivos alimentarios presentados en el numeral 3 
de la norma Codex CXS 19-1981 (2021). 

El aceite vegetal comestible debe presentar las siguientes características: 

CARACTERfSTICA ESPECIFICACfÓN ,¡ REFERENClA 

CALIDAD 

Color 
El característico del producto 
desionado 
Los característicos del producto 

Olor y sabor designado, que debe estar exento de 
olores v sabores extraños o rancios 

Materia volátil a 105 ºC Máximo 0,2% m/m cxs 19-1981 (2021) 

Impurezas insolubles Máximo 0,05% m/m NORMA PARA GRASAS Y 

Máximo 0,005% m/m 
ACEITES COMESTIBLES 

Contenido de jabón NO REGULADOS POR 

-Hierro ·(re} Máximo 2,5 mg/kg .NORMAS LNDIV.IO.LIALES 

Cobre (Cu) Máximo O, 1 mg/kg 

Indice de ácido Máximo 0,6 mg de KOH/g de aceite 

Indice de peróxido 
Hasta 1 O miliequivalentes de oxígeno 

activo/kQ de aceite 

Cumplir con los requisitos establecidos 
Regiamento sobre Vigiiancia 
y Control Sanitario de 

por la Dirección General de Salud Alimentos y Bebidas 
INOCUIDAD Ambiental e Inocuidad Alimentaria - aprobado mediante Decreto 

DIGESA, Autoridad Nacional Supremo Nº 007-98-SA, sus 
competente 1• modificatorias y regulación 

i ·c0mprementaiia.

Precisión 1: Ninguna. 

2.2. Envase y/o embalaje 
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedar.i .. ser cedidas al producto eri condiciones ta!es que puedan afectar su inocuidad, 3/ .estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 

1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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vida útil, según el articulo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA y sus modificatorias. 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección especifíca, especi
l
icaciones 

técnicas numeral 2 y/o preforma del contrato), el contenido neto del bien por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

2.3. Rotulado 

El rotulado w ·los envases de -aceito vegetal comestible -debe considerar lo --siguiente-, según- el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, la NMP 001:2019. Requisitos para 
el etiquetado de preenvases. 5ª Edición, y la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición: 

- nombre-del-producto;
- declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto;
- nombre y dirección del fabricante;
- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional;
- número de registro sanitario;
- fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex

,A-Jimentarius o la norma sanit-aria peruana que !a-es ap!ic-3ble;
- código o clave del lote;

condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera, por ejemplo:
"Manténgase protegido de la luz";

- contenido en litros, del producto envasado.

Pr_ecislón 3: La entidad convocante deberá indicar en !as bases. (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 3.2 y/o preforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4. Inserto 

No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien : FILETE DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL 
: CO�·JSER'✓A DE F!LETE DE ,A,TÚ�� E�� ,A,CE!TE VEGET,!\L 

Unidad de medida 
Descripción general 

: LATA 
: El atún en conserva es el producto compuesto por carne de 

las especies Thunnus alalunga, Thunnus albacares, Thunnus
atlanticus, Thunnus obesus, Thunnus maccoyii, Thunnus 
thynnus, o Thunnus tonggol, precocida, con aceite vegetal 
como medio de re!!eno o !íquido de gobierno, envas.ada en 
recipientes cerrados herméticamente, que han sido 
sometidos a esterilización comercial. 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN
2.1. Del bien 

FI filAtA rlA ::it1·1n A!::  Al m1'1!::r.11ln lnnoit11rlin::il { rlnr!::::il v vAntr::in rlAI nA!::r.::irln !::An::ir::irln rlAI r.11Arnn -· ·---�- -- ----·· ·-- -· ·· ·-----·- --· ·...,_· ---··· ·--· �--- --·· ., - -- - -· -··1 --- ¡-----·--J --r--·--- --· ---··-

mediante corte paralelo a la espina dorsal, con o sin piel, espinas y carne oscura, según el 
numeral 3.3 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. 
Clasificación de acuerdo a la presentación del contenido. 2ª Edición. 

El tamaño de los filetes debe ser, de acuerdo al tipo del envase, de manera tal que ocupen el 
diámetro, ancho, larQo o altura de forma completa, en los formatos cilíndricos o rectanQulares, 
según corresponda. El peso escurrido debe ser declarado en la etiqueta. El contenido debe 
ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase, según el numeral 5.2 de la NTP 
204.002:2011 (revisada el 2016). 

El filete de atún en aceite vegetal debe estar preparado con pescado sano, de una calidad apta 
para venderse fresco para el consumo humano; el medio de envasado y todos los demás 
ingredientes utiiizados deben ser de caiidad aiimentaria y se deben ajustar a todas ias norma del 
Codex aplicables, según los numerales 3.1 y 3.2 de la NTP-CODEX ST AN 70:2019. 

El filete de atún en aceite vegetal debe presentar las siguientes características: 

�C.IERÍSIICAI 
i 

CALIDAD 

ESeE..C.IE CACIÓN 

Una conserva de filete de atún en aceite vegetal 
debe cumplir con todos los requisitos de esta Ficha 
Técnica y los defectos que presente deben 
encontral"'Sllo �pnfro de 1�� �ig1 liPnt,o,� tnlPr:::inr.i��-

El número total de unidades defectuosas, no 
debe ser mayor que el número de aceptación (c) 
de un plan de muestreo apropiado con un NCA 
de 6,5; 

Factores 
calidad 

de El número total de unidades de muestra que no 
se ajustan a la forma de presentación (filete) y a 
la denominación del color no es mayor que el 
número de aceptación (c) de un plan de 
muestreo apropiado con un NCA de 6,5; 

Versión 04 

El peso neto medio o el peso escurrido medio, 
c:<>g1'1n f'nn-<>c:pnnrl,:0

1 

n<> tnrl,:,c: l,:,c: 11nirl,:,rl,:,c: rl<> 

muestra examinadas no es inferior al peso 
declarado siempre que ninguno de los envases 
tomado por separado presente un déficit de peso 
excesivo. 

t 
j 

REEERENCIA 

NTP-CODEX STAN 
70:2019 NORMA PARA 
EL ATÚN Y BONITO EN 
CONSERVA. 3ª Edición 
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CARACTERISTICAI ESPECFICAClóN 
_-.,...;,;--...;-;_=- =.c;;;,; = =· 

REFERENCIA 

1 

Defectos 
Una unidad de muestra se considera defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características que se determinan seguidamente: 

Materias extrañas 

Olor y sabor 

Textura 

Alteraciones del 
color 

Materias 
objeta bles 

INOCUIDAD 

Cualquier materia presente en la unidad de muestra 
que no provenga del pescado o del medio de 
envasado, que no constituya un peligro para la salud 
humana, y se reconozca fácilmente a simple vista o 
se detecte mediante cualquier método, incluso 
mediante el uso de una lente de aumento, que revele 
el incumplimiento de las buenas prácticas de 
fabricación e hiqiene. 

Una unidad de muestra afectada por olores o 
sabores objetables persistentes e inconfundibles 
que sean signo de descomposición o ranciedad. 

Carne excesivamente blanda no característica 
de la especie que compone el producto; o 
Carne excesivamente dura no característica de 
la especie que compone el producto; o 
Presencia de orificios en la carne en más del 5% 
del contenido escurrido. 

Una unidad de muestra con claras alteraciones del 
color que sean signo de descomposición o 
ranciedad con manchas de sulfuro que afecten a 
más del 5% del contenido escurrido. 

Una unidad de muestra que presente uno o más 
cristales de estruvita de más de 5 mm de longitud. 

Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera -
SANIPES, autoridad nacional competente1 . 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
p�rn !os productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 057-2016-

1. SANIPES-DE, y su 1· 

modificatoria. 

Precisión 1: Ninguna.

2.2. Envase y embalaje 
i::.I envase y embalaje utiitzado debe cumpilr 10 establecido en los numerales 8.2 y 8.3 de la N 1 ¡.; 
204.001:2019 CONSERVAS DE PRODUCTOS PESQUEROS. Generalidades. 2ª Edición. 

Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los 
productos pesqueros y acufcolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante 
Resoiución dB Dírt:cción Ejticutiva ��º OG7-201 G-SA�·JIPES-DE, y su modfficatoiia. 

Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 
según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 

1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modifir.;;1da medii:mte 0ec.retn Legls!ativo 1402. 
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indicadores sanitarios y de inocuidad para ios productos pesqueros y acuicolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase y embalaje. 
Además, podrá indicar las características dei envase y ei embalaje tales como: materiai, peso o 
contenido, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la 
pluralidad de postores. 

2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqüercls y" Acufcui�s, Jprob�dJ medí�nte Decretü Suprcmü ��º G4G-20Gi-PE

t 
,- sus 

modificatorias, el rotulado debe cumplir lo establecido en los numerales 6 de la norma NTP
CODEX STAN 70:2019, 8.1 de la NTP 204.001:2019 y 5.2.3 de la NTP 204.002:2011 (revisada 
el 2016). 

El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en 
ol I\A,:,n11,:,I ño Añ\/o.+onr-i,:,c P, ,hlir-it,:,ri,:,c on ,:,I m,:,rr-n ñ,:, In <=>c::t,:,hl,:,r-iñn on I:, 1 "'" Mº ".).(1(1".)1 1 "'" 
�• ..................... .......... O ...... M ...,. �...,.••-..•••-••-• O �••-••••-H��••••-•·-• .._ •• , "Jº • • •-w-• '-'" ..... ..,,,. • ...,. ..... ...,,.I, ... •~•---• .... •••--.._• •-•• • •••• -•-•J O - • ..,.....,...,_ O; �-,; 

de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de 
manera clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; 
así mismo, el rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 

Precisión 3: La entidad convocante debera indicar en las bases (sección especitíca, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4. Inserto 

��U d..,;;l..d, 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 

APROBADA 

1. CARACTERISTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien 
Denominación téciüca 
Unidad de medida 
Descripción general 

: AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA 
• /\ "'71,lf"' A O 01 101 A r"'\f"\Fl.,U::'c.'Tlr-- A 
. n....vv,-.. i'\. ¡�,vu¡r,, uv¡y¡¡_.._;; ¡ i\,,,,,r\ 

: KILOGRAMO 
: Es el producto sólido cristalizado obtenido directo del jugo de la 

caña de azúcar (Saccharum sp), mediante procedimientos 
apropiados, está constituida esencialmente por cristales de 
sacarosa cubiertos por una película de miel madre. 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN

2.1. Del bien

El azúcar rubia doméstica debe presentar las características indicadas a continuación: 

CALIDAD 

Color, sabor, olor 

Aspecto 

Polarización a 20 ºC 

Cenizas conductimétricas 

Color amarillo pardo, sabor y 
olor característico. 

No debe presentar insectos, 
arena, tierra u otras impurezas 
que indiquen una manipulación 
defectuosa del producto. 

Mínimo 98,00 ºZ 

Máximo 0,40% rTllm 

Máximo 0,50% m/m 

Color a 420 nm Máximo 3500 UI NTP 207.007:2015 AZÚCAR. 
1----------------+-----------------1 Azúcar rubia. Requisitos. 4ª 

E!:!idón 
Azúcares reductores 

Sustancias insolubles 
(sedimentos) 

Factor de seguridad 

INOCUIDAD 

Máximo O, 70% m/m 

Máximo 500 mg/kg 

No debe ser mayor de 0,30 para 
una polarización mayor de 96 
ºZ 
El factor de seguridad se 
determina mediante la siguiente 
ecuación: 

F= %Humedad 
�nn 00 ..., 1 
IVV - ; ._;¡ 

Cumplir con los requisitos Reglamento sobre Vigilancia 
establecidos por la Dírección y Control Sanitario de 
General de Salud Ambiental e Alimentos y Bebidas, 
Inocuidad Alimentaria - aprobado mediante Decreto 
DiGESA, la autoridad nacionai Supremo N" 007-98-SA, sus 
competente1. modificatorias y regulación 

complementarias. 

1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado
mediante Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 
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Precisión i: Ninguna. 

2.2. Envase y/o embalaje 
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida úti:, según el artfcülü 118 del Reg!amei1to sobre '✓igUancia y Control Sanitario de ,-\limentos y 
Bebidas aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

Ei envase no debe aíterar las características dei producto y debe preservar ias mismas durante su 
transporte y almacenamiento, según lo indica el numeral 8.1 de la NTP 207 .007:2015. 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características asegur�i-1 ia piuraiidad d8 postores. 

2.3. Rotulado 
El rotulado de la Azúcar rubia doméstica debe cumplir con lo indicado en el artículo 117 del 
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, y las disposiciones especificadas en el 
"'!Urnere! 8,2 de !a !'!TP 207.007:2015, f!Sí carrw en lB !'!TP 207,058:2014- �.ZÚC.A.R. Relt!.J!�do, 2ª 
Edición: 

nombre del producto; 
declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 
nombre y dirección del fabricante; 
nnmhr<> r,,17ñn c:.nri<>I \/ rlir<:>rriAn rl<>I imnnrt<>rlnr In ni,., nnrlr,á fin, ,r,:,r <>n <>tin, 1<:>t<> ,:,rlirinn<>I •·······-· ••; ···-···· ·······••i ; ···· ........... ····= ····¡···· ······••; 1·· ·¡···· r········ ··v··---- ···· ···--¡····--· ······,.······•1 

número de Registro Sanitario; 
fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex 
Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
código o clave del lote; 
condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
fnrm:::1 11Q,n nt IA <:-A nr,::::i,c:Ant� nnr AiAmnln· nr�n• 1l�rin· ......... .... -,�-- .... •·· ·········•·; ¡···· ··.;·····r····- :;j••··--·····••

¡ 

peso neto en kilogramos del producto envasado. 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4. Inserto 

No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN
Denominación del bien : LIMÓN CATEGORlA 1 
Denominación técnica : LIMÓN SUTIL CATEGOR(A 1 
Unidad de medida : KILOGKAMO 
Descripción general : Es el fruto procedente de cualquier variedad de la especie Citrus

aurantifolia (Christmann) Swingle, de la familia de las Rutaceae. 
También llamado limón de cebiche y limón de pica. 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN
2. i. Dei bieñ

El limón categoría I debe haberse recolectado cuidadosamente, haber alcanzado un grado
apropiado de desarrollo y madurez de acuerdo con los criterios peculiares de la variedad y la zona
en que se producen. El desarrollo y condición de los limones deben ser tales que les permitan
soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según
indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.006:2005. 

Ei contenido mínimo de jugo de limón categoría i debe ser dei 40% con reiación ai peso total dei 
fruto, además su coloración debe ser típica de la variedad por lo menos en dos tercios de la 
superficie del fruto. El fruto debe ser verde pero podrá presentar decoloraciones (manchas amarillas) 
hasta el 30% de su superficie, según indica el numeral 5.1.2 de la NTP 011.006:2005. 

El limón categoría I debe presentar las siguientes características: 

CARACTERISTICA 1 

CALIDAD 

Requisitos mínimos 

Categoría 

Versión 04 

ESPECIFICACIÓN 

Los limones deben: 

- Estar enteros_

- Ser de consistencia firme.
- Estar sanos, deben excluirse los productos

afectados por podredumbre o deterioro que
haga que no sean aptos para el consumo.

- Estar limpios y prácticamente exentos de
cualquier materia extraña visible.

- Estar prácticamente exentos de plagas que
afecten al aspecto general del producto.

- Estar prácticamente exentos de daños
causados por plagas.

- Estar exentos de daños causados por bajas
temperaturas.

- Estar exenios de humedad externa

anormal, salvo la condensación
consiguiente a su remoción de una cámara
frigorífica.

- Estar exentos de cualquier olor y/o sabor
extraño.

Los iimones de esta categoría deben ser de 
buena calidad y característicos de la 
variedad. 

Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando 
no afecten a� aspecto general de! producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase: 

- defectos leves de forma;
- defectos leves de coloración;

l 
= 

REFERENCIA 

NTP 011.006:2005 FRUTAS. 
Limón Sutil. Requisitos. 4ª 

Edición 
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CARACTERISTICA 

Calibre {tamaño) 

Homogeneidad 

INOCUIDAD 

ESPECIFICACIÓN 

- defectos leves de la cáscara que ni superen
1 cm2

• 

En ningún caso los defectos deben afectar a
ia pulpa dei fruto. 

Tolerancia: Diez por ciento, en número o en
peso, de los limones que no satisfagan los
requisitos de esta categoría, pero satisfagan
los de la categoría II o, excepcionalmente,
4ue ílU suµer t::11 ios lUlt::I i::11H;io¡;¡ t:::Sli::IUl,:H.;ÍÚi::l::ó
para esta última. 
El limón categoría 1, de acuerdo a su diámetro
se clasifica en los siguientes calibres: 

Unidades 
_, - 1 

Diámetro 
Ut:I 

Calibre 
(mm) 

producto 
por 

Kilogramo 
A 44 a más 20-22

B 41 a 43,9 23-27 

1
e 

1 
38 (;i 4019 

1 
26- 33

1 D 35 a 37,9 34-39

Tolerancia: Diez por ciento en número o en
peso de los limones que correspondan al
calibre inmediatamente superior y/o inferior al
indicado en ei envase. 
El contenido de cada envase {o lote, para los
productos presentados a granel) debe ser
homogéneo y estas constituido únicamente
por limones del mismo origen, variedad,
calidad y calibre. La parte visible del
contenido dei envase (o iote, para productos 
presentados a granel) debe ser 
representativa de todo el contenido. 

Cumplir con lo establecido por el Servicio
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA,
autoridad nacional competente 1. 

.;:__ 

REFERENCIA 

Reglamento de Inocuidad
Agroalímentaria, aprobado
mediante Decreto Suoremo 
Nº 004-2011-AG, y sus lmodificatorias. 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases {sección específica, especificaciones
técnicas numeral 2 y/o preforma del contrato) el calibre del limón categoría I requerido, de acuerdo a lo
establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Limón categoría I de calibre C. 

2.2. Envase y/o embalaje 
El limón categoría I debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma Codex
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 8.2.de la NTP 011.006:2005. 

Los empaques deben satistacer ias características de caiidad, higiene, ventiiación y resistencia
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de los limones.
Los empaques deben estar exentos de cualquier materia y olor extraño, según indica el numeral
8.2.1 de la NTP 011.006:2005. 

1 Según grtfcu:o 1 C de� Rcg:�mcntG de: Dc:rctc L�g;:;:ativc Nº 1 D52. Le;/ de :noc�:dad de !G:; AHmcntcs. aprcb�da 
mediante Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 
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Podrán ser cajas de cartón, piásiico, mallas u otros (evitar ei uso de cajas de madera) de tai manera 
que el producto quede debidamente protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase 
deben ser nuevos (se incluye material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de 
calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permiten el uso de materiales, 
en particular papel o sellos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según indica el numeral 8.2 de la NTP 011.006:2005. 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en ias bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

2.3. Rotulado 

Ei rotulado dei linión categoría i debe cun1piir con ias disposiciones estabiecidas en ia 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y demás disposiciones establecidas en el numeral 9 de la NTP 011.006:2005: 

nombre del producto y nombre de la variedad; 
nombre/razón social del productor, envasador y/o distribuidor comercializador; 
n..-inon rlol nrnrlttrtn4 

'-JI 1::,-11 ...,._, �, '-'"-"'-:"-"�'"-"
J 

categoría; 
calibre; 
peso neto; 
fecha de envasado; 
lote; 
n(imt:iri:> dt:i A�•ti:>ri7�c;ión S�nít:;iri:;i dt:i! F!3t::ib!t:lc::imif:lnfo dt:! ProGf:!!3::imif:!nto Prim�rio e,mitid::i por 
el SENASA. 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 

2.4. Inserto 

No aplica. 

Precisión 4: No aplica. 
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